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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

RADICADO:   2019-00581  

PROCESO:   CORRECCIÓN REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

DEMANDANTE:  BERNARDITA ECHEVERRI ECHEVERRI 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha, la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL todavía no ha remitido la documentación que se presentó junto con la solicitud 

del registro civil de nacimiento, como se solicitó, se ordena que por Secretaría se le 

pida nuevamente dicha documentación, así como copia de la Escritura pública 

Número 3812, que se relaciona como documento antecedente en el Registro Civil 

de Nacimiento y aclarar con base en que documentación fue que se registró el 

nacimiento.  

 

Adicionalmente se le requerirá para que informe con base en que información se 

expidió la Tarjeta de Identidad que indican fue el antecedente de la Cédula de 

Ciudadanía de la señora BERNARDITA ECHEVERRI ECHEVERRI. 

 

El nuevo requerimiento deberá hacerse con la advertencia de las consecuencias 

por su incumplimiento a los requerimientos judiciales.   

 

Adicionalmente, y con el ánimo de tener dichas pruebas, se requiera a la parte 

demandante para que remita con destino a este proceso la Escritura Publica 

Número 3812, que se relaciona en el Registro Civil de Nacimiento con Indicativo 

Serial 50186482 y de fecha de inscripción 25 de junio de 2018. 

 

También se requerirá a la Notaria Segunda de Manizales para que informen con 

base en que información o documentación se expidió el registro civil de nacimiento 

de Bernardita Echeverri Echeverri, indicativo serial 35016279, con fecha de 

inscripción No. 25 de noviembre de 2002 y si es posible aportar copia de dicha 

documentación. 



 

Como se tenía programada audiencia para el día de mañana 25 DE MAYO DE 2021, 

en consideración a las circunstancias expuestas anteriormente, se fija como nueva 

fecha y hora para celebrar dicha audiencia el próximo MIERCOLES 14 DE JULIO 

DE 2021 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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